
Actualmente tenemos un centro de salud con 4 médicos de familia,2
pediatras y 4 enfermeras repartidos en turno de mañana y tarde, el centro se
cierra a las 20.00 horas y los fines de semana no hay servicio, para  las
urgencias hay que desplazarse o bien al centro de salud de Navalcarnero o bien
hasta nuestro hospital de referencia en Alcorcón.

Los médicos  tienen al mismo tiempo que atender todas las urgencias que
salgan en las diversas y numerosas residencias geriátricas privadas  que
existen en nuestro municipio, al tener que desplazarse dejan de atender los
servicios del centro de salud, por lo que seria necesario un médico geriatra.

En cuanto a los médicos de familia y pediatras, al haber dos en cada turno, si
uno se pone de baja o por cualquier problema se ausenta, las citas se eternizan
en el tiempo al no poner la consejería sustituto.

Las citas de tardan alrededor de entre que te las hacen,
las llevan al hospital y  dan los resultados, carecemos de servicio de matronas,
teniendose que desplazar a Navalcarnero o al hospital, en consecuencia
tampoco tenemos servicio de preparación al parto. La calefacción existente es
insuficiente para los metros cuadrados del centro, lo puede comprobar
cualquiera que acuda por las mañanas.

La Asamblea de IZQUIERDA UNIDA en El Álamo y numerosos vecin@s  hemos
preguntado en pleno a La concejala de sanidad sobre este tema. La respuesta
es que desde la Concejalía no puede hacer nada, que es responsabilidad de la
consejería de sanidad de la Comunidad de Madrid. Nosotros nos preguntamos:
si esto es así,

analítica 40 días

¿porque pagamos a  un concejal que no sirve para
nada?.

PROPUESTAS  DE IZQUIERDA UNIDA

La Sanidad Pública Madrileña necesita restaurar su imagen
gravemente dañada por el ataque furibundo del Gobierno del PP. Al
más que evidente proceso de privatización de la Sanidad hay que
añadir que Madrid se encuentra en penúltimo lugar entre las CC.AA en
gasto sanitario per cápita.

, para ello proponemos
incrementar  el presupuesto, instalaciones, medios, equipamientos y
profesionales, garantizando el carácter universal, público y de calidad
de la Red sanitaria. Mediante la elaboración de un nuevo mapa
sanitario, se alcanzará el 100% de cobertura en la atención primaria
con 3000 nuevos profesionales, y se garantizará la reducción de los
tiempos de espera.

- Ampliación de prestaciones sanitarias.
- Infraestructuras hospitalarias de gestión
pública.

- Urgencias y emergencias.
- Atención Primaria: 100% de cobertura.

IU apuesta por la Sanidad Pública

IZQUIERDA UNIDA
EL ÁLAMO¡!Por

la sanida
d

que merece
mos!



Este, es nuestro modelo de Sanidad.
Nueva Ley Sanitaria de la Comunidad de Madrid

A finales de diciembre del año que hemos dejado atrás, se aprobó y entró en vigor
la LOSCAM (Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid), mediante la
que se estructura el traspaso de transferencias de Sanidad a la Comunidad de
Madrid.  Se ha realizado de forma «urgente» y oculta a finales de noviembre y el
mes de diciembre.

En primer lugar,
probablemente lo más grave es que consolida la tendencia privatizadora de la
sanidad y la concepción de libre mercado sanitario, donde la salud es simplemente
un elemento más con el que poder comerciar, no un derecho. El modelo copia el
sistema «thatcheriano» que mantiene Blair en el Reino Unido y que ha demostrado
ser nefasto, aumentando las desigualdades y empeorando la situación
sociosanitaria.

- Así, según
donde hayas caído, siguen existiendo enormes diferencias de horarios, sueldos,
régimen laboral. Además la comunidad de Madrid, como hemos visto recientemente,

a ciertos sectores de los profesionales sanitarios con el único fin de
desprestigiar el conjunto de la sanidad pública.

Se mantendrán las
actuales Áreas Sanitarias sobredimensionadas. Según la Ley General de Sanidad
cada Área debe tener un máximo de 250.000 habitantes; a Madrid le
corresponderían 20 Áreas y no las 7 actuales.

Las fuerzas de la izquierda, los trabajadores sanitarios y los pacientes debemos
presionar para frenar cada nuevo paso privatizador que ahora pueden dar, ya que
han construido el marco legal que se lo permite.

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&sc=2&pagename=ComunidadMadrid%
2FEstructura&pid=1109265698438&language=es&cid=1109265699283

.

PARA REALIZAR QUEJAS POR INTERNET UTILIZA ESTE ENLACE:

Consolida la tendencia privatizadora de la Sanidad

¿Qué supone este modelo de ordenación sanitaria?

No resuelve los problemas de los trabajadores sanitarios.

criminaliza

-No responde a las necesidades sanitarias de Madrid.

-

La sanidad en Madrid , y en todo el Estado está a debate, pero la población no

dispone de los datos adecuados para opinar y exigir decisiones de acuerdo a sus

necesidades. El debate se mantiene en elementos importantes, pero manipulables,

como las listas de espera y se oculta el debate, en profundidad, de modelos,

resultados y criterios de equidad.

Muchos son los aspectos a discutir, pero daremos sólo pinceladas sobre algunos que

nos permitan conocer la situación real en nuestra Comunidad.

La población ha aumentado, pero los recursos sanitarios no lo han hecho en la misma

medida:

Año 2002: 5.205.408 hb (en la C.M.)

Año 2004: 5.804.829 hb.(en la C.M.)

Si valoramos los recursos sanitarios hospitalarios observamos la deficiente situación

de Madrid con respecto a otras Comunidades Autónomas y del Estado con respecto a

otros países de nuestro entorno:

Camas/1000 hbs.:

El Gasto sanitario de Madrid está en el mínimo español, a pesar de tener el PIB per

cápita mayor del Estado.

Gasto Sanitario Público (% PIB) : Media de la C.M.: 3'2 Media de CCAA: 5'06

Máximo (Extremadura): 7'81(con el PIB per cápita menor del Estado)

Madrid permanece a la cabeza de las CC.AA. en listas de espera

Los valores máximos de Madrid son: Especialidades: hasta 240 días

ALGUNOS DATOS SOBRE LA SANIDAD EN MADRID

Incremento población y recursos insuficientes:

:: Financiación:

:: Listas de Espera:

España: 4/1000   Madrid: 3'3/1000  Alemania: 10/1000  R. Checa: 11/1000 U.E. 15 : 7'8/1000

Analíticas: hasta 26 días Medicina General: hasta 6 días  Pruebas diagnósticas: hasta 1 año


